
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

V Competencia Desleal de UNE EPM contra Comcel.  

Radicado: 110013103 009 2021 00227 00. 

Ingresó: 17/01/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

Se niega la solicitud de adición requerida por la parte demandada1, debido a 

que el contenido del auto abordó de manera certera y completa todo lo que 

constituía su objeto, de acuerdo a los lineamientos expuestos por el 

recurrente. 

 

Ahora si lo que pretende es, que se señale caución para el levantamiento de 

las cautelas, debe proceder conforme lo previsto en el art. 590 del CGP.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

[Cuatro providencias] 

 

 

 

Tecm 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cuaderno Principal, Documento: “26SolicitudAdicionAuto” 
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